
A la atención de la Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, 

 
Solidaridad Castelldefels Kasando, organización con sede en Castelldefels, 

Barcelona, España, en ejercicio del derecho de petición reconocido en el artículo 227 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y el Reglamento del 

Parlamento Europeo, presenta la siguiente solicitud para la cancelación del 

Protocolo de Acuerdo entre la Unión Europea y Rwanda sobre cadenas de valor 

sostenibles para las materias primas críticas, firmado el 19 de febrero de 2024. 

Este acuerdo establece una cooperación estratégica para el desarrollo de cadenas 

de valor sostenibles y resilientes en torno a las materias primas críticas, incluidas el 

tántalo, el estaño, el tungsteno, el oro y el niobio. Sin embargo, lejos de promover 

prácticas sostenibles y equitativas, refuerza una estructura de explotación minera 

vinculada a la violencia, la corrupción y la violación sistemática de los derechos 

humanos en la región de los Grandes Lagos, particularmente en la República 

Democrática del Congo. Desde hace décadas, se ha documentado la injerencia de 

Rwanda en los conflictos en este país, incluyendo su respaldo a grupos armados 

como el M23. 

Diversos informes internacionales han constatado que múltiples grupos armados 

operan en el este de la República Democrática del Congo, una región rica en 

recursos naturales, utilizando la minería como fuente de financiamiento para 

perpetuar un conflicto que ha causado la muerte de más de seis millones de 

personas y ha desplazado a más de 7,3 millones de civiles. Existen pruebas 

documentadas de la implicación de Rwanda en la explotación ilícita de estos 

recursos, facilitando su comercialización en mercados internacionales. La firma de 

este acuerdo entre la Unión Europea y Rwanda facilita indirectamente esta 

dinámica, otorgándole legitimidad a una economía extractiva que ha sido motivo de 

sanciones y denuncias internacionales. 

El acuerdo firmado no establece mecanismos de control adecuados para evitar que 

los minerales extraídos en Rwandaprovengan de la explotación ilegal en la 

República Democrática del Congo. La falta de supervisión y de medidas de 

diligencia debida contradice las normativas y principios de la Unión Europea en 



materia de derechos humanos y responsabilidad empresarial, así como su 

compromiso en la lucha contra el tráfico ilícito de recursos naturales procedentes 

de zonas de conflicto. Rwanda ha sido señalado en múltiples informes de 

organizaciones de derechos humanos como un actor clave en la explotación ilegal 

de los recursos de la República Democrática del Congo, facilitando la extracción 

de minerales en territorios controlados por grupos armados y permitiendo su ingreso 

a los mercados internacionales sin una verificación adecuada de su origen. Empresas 

mineras y refinerías ubicadas en Rwanda han sido identificadas como receptoras de 

estos minerales, que posteriormente son exportados como si fueran de origen 

ruandés. Informes de la ONU han denunciado reiteradamente la explotación de 

recursos en la República Democrática del Congo por parte de actores estatales y 

privados ruandeses. 

La explotación minera ilegal ha sido un factor determinante en la perpetuación de 

conflictos armados y crímenes de guerra, entre los que se incluye el uso 

sistemático de la violencia sexual como arma de guerra. A pesar de la gravedad 

de esta situación, el acuerdo firmado entre la Unión Europea y Rwanda no 

contempla medidas específicas para la protección de las comunidades locales 

afectadas ni establece mecanismos de reparación para las víctimas de la 

explotación minera ilícita. Además, la ausencia de un sistema robusto de 

verificación y trazabilidad en este acuerdo permite que minerales de origen ilegal 

se integren en la cadena de suministro de la Unión Europea, facilitando 

indirectamente su comercialización y perpetuando una economía basada en la 

violencia. 

Este acuerdo contradice además las políticas y compromisos de la Unión Europea 

en diversas áreas clave. En particular, vulnera el Reglamento (UE) 2017/821, que 

establece normas de diligencia debida para las cadenas de suministro de minerales 

de zonas de conflicto con el fin de evitar la financiación de grupos armados. La 

falta de un sistema sólido de trazabilidad en este acuerdo pone en duda su 

cumplimiento. Asimismo, se aparta de los principios establecidos en la Estrategia 

Global Gateway de la Unión Europea, la cual promueve el comercio ético y 

responsable. Sin garantías de que los recursos extraídos en Rwanda no provengan 

de la República Democrática del Congo, la firma de este acuerdo 



compromete la coherencia de la política exterior de la Unión Europea en materia 

de derechos humanos y paz internacional. 

En vista de los riesgos y contradicciones que este acuerdo representa, se solicita 

formalmente al Parlamento Europeoque inicie un procedimiento de revisión con 

el fin de cancelarlo. También se insta a la Comisión Europea a realizar una 

evaluación exhaustiva de los riesgos asociados a la minería ilegal en la 

República Democrática del Congo y su relación con Rwanda antes de formalizar 

cualquier otro acuerdo similar. Es imprescindible que se refuercen los mecanismos 

de trazabilidad y diligencia debida en la importación de materias primas 

provenientes de Rwanda, garantizando que los minerales exportados por este 

país no provienen de zonas de conflicto. Asimismo, se deben tomar medidas 

diplomáticas y sancionatorias contra empresas e instituciones que faciliten la 

explotación ilegal de recursos en la República Democrática del Congo y se 

promueva un apoyo más directo a las comunidades afectadas, incluyendo 

proyectos que fortalezcan la economía local y garanticen una explotación de 

recursos ética y sostenible. 

La Unión Europea, en su papel de promotora de los derechos humanos y la paz 

internacional, debe garantizar que sus acuerdos comerciales no contribuyan, 

directa o indirectamente, a la explotación de recursos provenientes de zonas de 

conflicto. La falta de mecanismos adecuados de control y trazabilidad en este 

acuerdo pone en riesgo la credibilidad de la Unión Europea como defensora de la 

paz, los derechos humanos y la justicia social. Su cancelación es una medida 

necesaria para evitar que la Unión Europea legitime, a través de sus relaciones 

comerciales, un modelo de explotación basado en la violencia y el saqueo de los 

recursos naturales de la República Democrática del Congo. 

En virtud de lo expuesto, solicito que esta petición sea admitida a trámite y que el 

Parlamento Europeo tome las medidas necesarias para revisar y cancelar este 

acuerdo. Asimismo, se solicita que el Parlamento Europeo exija la retirada del 

apoyo de Rwanda a los grupos armados que saquean la República Democrática 

del Congo, promoviendo en su lugar una política de cooperación que garantice la 

transparencia, la equidad y el respeto a los derechos humanos en la explotación 

de recursos naturales. 



Esta solicitud cuenta con el respaldo de ciudadanas y ciudadanos de la Unión 

Europea que comparten la preocupación por las consecuencias de este acuerdo y 

exigen una respuesta firme por parte de las instituciones europeas. En apoyo a esta 

petición, se han recogido [número] firmas de ciudadanas y ciudadanos, las cuales 

se adjunta el link en el documento. 

Atentamente, 

 
Solidaridad Castelldefels Kasando 
 
8 de febrero de 2025 

 


